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- Se solicita sea anuladas la sanción ya que aunque no 
pueda demostrarlo no ha existido mala fe.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de junio 
de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, 
LRJAP-PAC), y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, 
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, 
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. La actividad infractora ha quedado suficiente-
mente probada con las actuaciones practicadas, en los térmi-
nos y circunstancias expuestos en el expediente, no siendo 
desvirtuada por el interesado, quien no ha aportado conside-
raciones fácticas o jurídicas relevantes que pudieran modificar 
la calificación de los hechos o alterar su valoración.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña 
M.ª José Jiménez Castillo contra la Resolución del Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, de fecha 
referenciada, en consecuencia mantener la misma en sus 
propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que proceda.- El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael 
Cantueso Burguillos».

 Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2007.- El Jefe de Servicio, Manuel 
Núñez Gómez.

ANUNCIO de 22 de marzo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Juegos y Apuestas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona, los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, 
comunicando que dispone de un plazo de 15 días, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de esta publicación, para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones es-
time convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando 
los medios de que pretenda valerse, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19 del Reglamento de Procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

A N U N C I O

Expediente: AL-04/2006.CA.
Interesado: Asociación Centro de los Desamparados. CIF 
núm. G73241630. C/ Julián García Soto núm. 11, C.P. 30150 
Murcia.
Infracción: Grave, a lo previsto en el artículo 29.1 de la Ley 
2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la CAA.
Sanción: 602 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 15 de febrero de 2007.
Plazo notificado: 15 días.

Almería, 22 de marzo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 13 de marzo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Córdoba, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona, los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 
5, de Córdoba.

Interesado: Tauro 25, S.L.
Expediente: CO-82/2006-ET.
Infracción: Una grave del art. 20.3 Ley 13/1999, 15.12.1999, 
BOJA 31.12.1999.
Fecha: 26.2.2007.
Acto notificado: Resolución.
Sanción: Multa de 2.000 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el siguiente 
al de notificación de la presente.

Córdoba, 13 de marzo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de 26 de marzo de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, Servicio de Administración 
Local, por el que se dispone la publicación del reque-
rimiento de subsanación de solicitudes presentadas 
en el procedimiento de concesión de subvenciones 
convocado para el ejercicio 2007 al amparo de la Orden 
que se cita (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este Servicio 
hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 7 de la Orden de 
12 de diciembre de 2006, del 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre y del 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, tras revisar las solicitudes presentadas y comprobar que 
en algunas no se aportan los correspondientes anexos exigidos 
en la Orden de convocatoria para cada línea de subvención, o 
que éstos no han sido debidamente cumplimentados por las 
entidades solicitantes, se ha acordado requerir a los interesados 
para que subsanen las faltas o deficiencias.
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Segundo. El contenido íntegro del requerimiento está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conseje-
ría de Gobernación: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez 
días hábiles, desde el siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a los interesados que, de no subsanarse dentro 
del plazo concedido, se procederá a adoptar la correspondiente 
resolución declarando el archivo de las solicitudes o de las 
peticiones no subsanadas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7 de la Orden.

Sevilla, 26 de marzo de 2007.- El Jefe de Servicio, Antonio 
Osuna Caro.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

NOTIFICACIÓN de 1 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de la propuesta de reso-
lución del expediente disciplinario incoado a don Miguel 
Ángel Bédmar Pérez, con DNI núm. 29.084.272. 

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Delegado 
Provincial de la Delegación de Economía y Hacienda de Granada, 
tras haber intentado en dos ocasiones la notificación por medio 
de agente de la propuesta de resolución del expediente discipli-
nario incoado a don Miguel Angel Bédmar Pérez, ha acordado su 
notificación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), 
poniéndola de manifiesto por término de 10 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de esta notificación, para que 
el interesado pueda comparecer en las oficinas de la Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda de Granada, C/ Tablas 11-13 
y conocer el contenido íntegro de dicho Acuerdo de incoación.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que contra este acto no cabe recurso alguno, 
pudiendo alegarse la oposición al mismo por el interesado, 
para su consideración en la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento, conforme al artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 1 de marzo de 2007.- El Instructor, Eduardo 
García Cobos.

ANUNCIO de 19 de marzo de 2007, de la Dirección 
General de Tesorería y Deuda Pública por el que se 
dispone la notificación del Acuerdo de 31 de enero de 
2007 a doña Carmen Lerdo de Tejada Ayala.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación 
del Acuerdo de 31 de enero de 2007, por el que se comunica el 
Inicio de un procedimiento de reintegro de cantidades indebida-
mente percibidas por don Fernando León Lerdo de Tejada,  con 
DNl 28415068-V, se publica el presente Anuncio en cumplimiento 
de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicán-
dose que el texto integro del Acuerdo que le afecta, se encuentra a 
disposición del interesado en el Servicio de Ordenación y Control 
Jurídico de Pagos de la Dirección General de Tesorería y Deuda 
Pública en la Consejería de Economía y Hacienda sita en C/ 
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 6.ª planta, o 
en las dependencias del Ayuntamiento de Sevilla, disponiendo del 

plazo máximo de quince días, contados desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o desde su exposición en el tablón de edictos del 
citado Ayuntamiento, para conocimiento íntegro del acto objeto 
de notificación.

Sevilla, 19 de marzo de 2007.- La Directora General, Julia 
Núñez Castillo.

ANUNCIO de 15 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, por el que se notifica a los 
reseñados el requerimiento efectuado por la misma 
respecto a la aportación de documentos necesarios 
para ser beneficiarios del derecho al que alude el art. 6 
de la Ley 1/96, de 10 de enero.

Por medio del presente y dado que por los cauces procedi-
mentales oportunos, no ha sido posible la notificación a la que 
alude el art. 14, de la Ley 1/96 de 10 de enero de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita 
acuerda conceder un plazo de diez días, para la presentación de 
los documentos necesarios para completar el expte. a los solici-
tantes que se relacionan a continuación, con detalle del número 
de expediente, localidad de residencia, extracto de la notificación 
y fecha de la Comisión en la que se resolvió el acuerdo.

Expte.: 06/2006/3318.
Nombre: Luis Miguel López Fonte.
Localidad: Huelva. Comisión: 20.10.2006.
Extracto de la notificación: Se requiere al solicitante para que 
contacte con el letrado a fin de aportarle la documentación 
correspondiente para poder asumir la defensa en el proce-
dimiento, y manifieste si desea continuar con el procedimiento 
de justicia gratuita.

Expte.: 06/2006/6860
Nombre: Raúl Pérez Barroso.
Localidad: Huelva. Comisión: 26.1.2007.
Extracto de la notificación: Se requiere al solicitante para que 
aporte documentación económica respecto a los ingresos 
económicos que le acrediten la procedencia del derecho

Expte.: 06/2006/6882.
Nombre: Vanesa del Rocío Francisco Valiente
Localidad: Gibraleón (Huelva). Comisión: 26.1.2006.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que manifieste 
si el divorcio es de mutuo acuerdo o de forma contenciosa.

Huelva, 15 de marzo de 2007.- El Delegado, Darío Canterla 
Muñoz.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 12 de marzo de 2007, de la Secre-
taria General de Universidades, Investigación y Tecnolo-
gía, por la que se publica un extracto del contenido de la 
Resolución por la que se pone fin al procedimiento para 
la concesión de incentivos a proyectos de investigación 
de excelencia en equipos de investigación de las Uni-
versidades y Organismos de Investigación de Andalucía 
(Orden de 5 de julio de 2005. Convocatoria 2006).

Examinadas y resueltas las solicitudes presentadas al 
amparo de la Orden de 5 de julio de 2005 (BOJA núm. 138, 


